La Obra Social de Técnicos de Fútbol, pone a su disposición esta Cartilla de Prestaciones Médicas, facilitando al máximo el acceso a nuestros servicios.

OSTECF  tiene como primordial objetivo la prevención en aquellas patologías en las cuales un organizado e intensivo plan disminuye las posibilidades de padecerlas, también nuestra Obra Social enfatiza la correcta atención primaria, secundaria y rehabilitación a través de nuestros prestadores contratados, cumpliendo en su totalidad lo establecido en el PMO (Programa de Salud que refiere al Conjunto de Prestaciones esenciales que deben garantizar los Agentes del Seguro de Salud a sus beneficiarios).

PROGRAMA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD

Este programa provee la asistencia médica fundamental. 

Representa el primer nivel de contacto con las personas, las familias y comunidad y coloca como objetivo a la salud y no a la enfermedad.
  PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN  

Los objetivos específicos de los Programas de Promoción y Prevención son los siguientes:

- realizar diagnóstico precoz.

- captación temprana del paciente.

- detectar precozmente la enfermedad.

-desarrollar actividades de información.

- promover la prevención (por Ej. Dietas adecuadas en cada patología, control médico periódico,    actividad física y todas las indicaciones higiénico-dietéticas necesarias).

PLAN MATERNO INFANTIL
Este programa incluye la cobertura durante el embarazo y el parto a partir del momento del diagnóstico y hasta el primer mes luego del nacimiento.

Incluye la cobertura del recién nacido hasta cumplir el año de vida con un 100%

de cobertura tanto en internación como en ambulatorio y exceptuando el pago de todo tipo de coseguros para la atención y medicaciones específicas. 

Esta cobertura comprende:
a) Embarazo y parto: consultas, estudios de diagnóstico exclusivamente relacionados con el embarazo, el parto y puerperio, psicoprofilaxis  obstétrica, medicamentos exclusivamente relacionados con el embarazo  y el parto con cobertura al 100%.

b) Infantil:  a todo niño/a al nacer será obligatoria la realización perinatológica de los estudios  para la detección de la fenilcetonuria,  hipotiroidismo neonatal, fibrosis quística, galactocemia, hiperplasia suprarenal congénita, deficiencia de biotinidasa, retinopatía del prematuro, Chagas y sífilis. También se evaluará tempranamente su capacidad auditiva antes del tercer mes de vida (la hipoacusia es una de las anomalías más frecuentes en el recién nacido, 2 de cada 1000 la padecen). 

Consultas de seguimiento y control, inmunizaciones del período, cobertura del 100% de la medicación requerida para el primer año de vida siempre que ésta figure en el listado de medicamentos esenciales.

Como acceder al programa y obtener los beneficios

Toda embarazada deberá acercarse a la Sede de la O.Social, presentar el certificado extendido por su ginecólogo-obstetra, al momento se le entregará un tríptico informativo, con consejos útiles que le serán de suma  ayuda.
PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE CÁNCERES FEMENINOS
CÁNCER DE MAMA
El objetivo principal es disminuir la aparición de tumores mamarios en estadío avanzado.
Se establece a través del médico o centro referente y del médico Tocoginecólogo,  a través de planes de educación estimulando el auto exámen, acompañado de folletería explicativa y la detección mamográfica con periodicidad variable, según la edad del paciente.

Auto examen comprende a mujeres  a partir de los 20 años.

Mamografías comprende a mujeres multípara, parición tardía (mayor de 30 años), no lactancia, antecedentes heredofamiliares de ca de mama, operación de ca de mama anterior, obesidad, exposición a radiaciones.

OSTECF asegurará fehacientemente el acceso al programa de cada mujer afiliada como así también su diagnóstico y tratamiento de todas las afecciones malignas. Siempre con la cobertura de medicaciones que figuren en los protocolos del Programa Nacional de Garantía de Calidad de la Atención Médica. Se excluyen de la cobertura todo tipo de tratamientos y/o protocolos de carácter experimental o en fase de prueba. 

OSTECF brindará la cobertura anual de una mamografía a todas las beneficiarias bajo programa.
PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE CARCINOMA DE CUELLO
El cáncer de cuello de útero (o matriz) es uno de los cánceres ginecológicos más frecuentes en las mujeres. En la Argentina es una de las causas más importantes de muerte. Es una enfermedad que no da síntomas hasta que es DEMASIADO TARDE.

El método más eficaz para prevenirlo es su detección temprana. Para ello se realizará el PAPANICOLAU, es una práctica sencilla y rápida que debe efectuarse toda mujer que haya iniciado relaciones sexuales o mayores de 18 años.

OSTECF brindará la cobertura de un control anual  del ca de cuello uterino a todas las beneficiarias bajo programa.
PROGRAMA DE PREVENCIÓN CARDIOVASCULAR
El objetivo es disminuir la morbilidad, mortalidad y secuela por enfermedades cardiovasculares; mejorar la calidad y esperanza de vida, ya que constituyen la primera causa de muerte en todo el mundo, pero si se adquieren hábitos saludables que eliminen o atenúen los factores de riesgo (obesidad, colesterol, tabaquismo, sedentarismo, hipertensión, etc.), los porcentajes de morbi-mortalidad disminuyen drásticamente. Por ello es importante incorporar en los niños y adolescentes conductas saludables.

Considerando la importancia de prevenir esta enfermedad los médicos contratados por OSTECF en los diversos policonsultorios periféricos distribuidos por zona, cubre la masa poblacional de nuestros beneficiarios.

PROGRAMA DE PREVENCIÓN ODONTOLÓGICA

La Odontología Preventiva, se basa en prevenir o evitar la aparición de diferentes enfermedades, o a lo sumo, disminuir el grado de malignidad o destrucción de las estructuras bucodentarias en el caso que aparezcan.

OSTECF tiene una red de prestaciones odontológicas con la cual mantiene una comunicación directa y fluida a los efectos de enfatizar los exámenes preventivos, tales como fluoración y educación para la salud bucal.
PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN RESPONSABLE

Este programa tiene como objetivos disminuir la morbimortalidad materno-infantil; prevenir embarazos no deseados; promover la salud sexual de los adolescentes; contribuir a la prevención y detección precoz de enfermedades de transmisión sexual, de VIH/SIDA y patologías genital y mamarias; garantizar a toda la población el acceso a la información, orientación, métodos y prestaciones de servicios referidos a la salud sexual y procreación responsable; potenciar la participación femenina en la toma de decisiones relativas a su salud sexual y procreación responsable.
Este programa está destinado a la población en general, sin discriminación alguna.

Se dará cobertura del 100% a la Anticoncepción Hormonal de Emergencia (AHE), como método anticonceptivo hormonal, anticonceptivos orales, condones, diafragmas, DIU con dispositivos de cobre (sin especificar marcas), ligadura de trompas  de Falopio y ligadura de conductos deferentes o vasectomía a todos los beneficiarios con la indicación médica respectiva.

PROGRAMA PARA LA DETECCIÓN DE LA ENFEREMEDAD CELÍACA
La enfermedad Celíaca es un trastorno del sistema inmunológico ocasionado por una intolerancia al gluten.

OSTECF brindará cobertura asistencial a las personas con celiaquía, que comprende la detección, el diagnóstico, el seguimiento y el tratamiento de la misma.

PREVENCIÓN Y CONTROL DE TRASTORNOS ALIMENTARIOS (OBESIDAD)

OSTECF brindará cobertura asistencial a todos los afiliados con trastornos alimentarios (obesidad).  Incluirá los tratamientos médicos necesarios, incluyendo los nutricionales, psicológicos, clínicos, quirúrgicos, farmacológicos y todas las prácticas necesarias para una atención multidisciplinaria e integral de las enfermedades que forman parte del tratamiento integral de la obesidad de acuerdo al Anexo I de  la Res. 742/09.
Procedimientos y metodología para los proyectos de prevención y promoción
Las campañas se desarrollan a través de talleres, entrega de cartilla y folletos.

Este trabajo no será solo de la Obra Social como institución, sino en la integración de los profesionales de la salud y los beneficiarios.

Estos programas se adaptan a las características sociodemográficas de OSTECF.

Todos los beneficiarios pueden acceder a los Programas Preventivos acercándose a la sede de la Obra Social, donde se le brindará información.

ATENCIÓN SECUNDARIA
ESPECIALIDADES CUBIERTAS 

· Alergia

· Anatomía Patológica

· Anestesiología

· Cardilogía

· Cirugía cardiovascular

· Cirugía de cabeza y cuello

· Cirugía general

· Cirugía infantil

· Cirugía plástica reparadora

· Cirugía de tórax

· Clínica médica

· Diagnóstico por imágenes: Radiología, tomografía computada, resonancia magnética y ecografía.

· Endocrinología

· Infectología

· Fisiatría

· Gastroenterología

· Ginecología

· Dermatología

· Hematología

· Hemoterapia

· Medicina nuclear: diagnóstico y tratamiento

· Nefrología

· Nutrición

· Obstetricia

· Oftalmología

· Oncología

· Ortopedia y traumatología

· Otorrinolaringología

· Pediatría

· Psiquiatría

· Reumatología

· Terapia intensiva

· Urología
SALUD MENTAL

OSTECF tiene contratado una red prestacional de Salud Mental con asistencia especializada quienes desarrollan actividad asistencial y diversas acciones  cuyo objetivo es el fortalecimiento de la salud mental de nuestros beneficiarios.

Estas acciones estarán  dirigidas especialmente al grupo familiar evaluando situaciones conflictivas.

Se cubren hasta 30 sesiones por año y por beneficiario (entrevista psiquiátrica, psicología, psicopedagogía, psicoterapia individual y de familia)

Internación: pacientes agudos hasta 30 días cada año, Hospital de día hasta 60 días por año.

REHABILITACIÓN  (Kinesiología y Fonoaudiología) 
Rehabilitación motriz, psicomotríz, readaptación ortopédica y rehabilitación sensorial tendrán cobertura del 100%  y hasta 25 sesiones anuales por beneficiario.

PRESTACIONES ODONTOLÓGICAS
· Consultas

· Endodoncia

· Odontología Preventiva

· Operación Dental

· Odontopediatría

· Cirugía Bucal

· Ortodoncia ( se cubrirá un tratamiento por paciente, entre los 5 y 8 años)

· Periodoncia

· Radiología

· Urgencias 

Quedan excluidas prótesis odontológicas, implantes y luz alógena. 
MEDICAMENTOS

Toda receta o prescripción médica deberá efectuarse en forma obligatoria expresando el nombre genérico del medicamento.

La cobertura es del 40% para los medicamentos de uso habitual y del 70% para los medicamentos destinados a patologías crónicas prevalentes, conforme al precio de referencia (monto fijo).

Tendrán cobertura del 100% para los beneficiarios las siguientes medicaciones:

· Eritropoyetina (Insuficiencia Renal Crónica). 

· Dapsona (Lepra)

· Medicamentos para uso oncológicos.

· Inmunoglobulina (antihepatitis B)

· Drogas para el tratamiento de la Tuberculosis.

· Insulina

· Piridostigmina 60 mg. (Miastenia gravis).

· Anticonceptivos, condones con o sin espermicidas, diafragmas y espermicidas.

· Quimioterapia- Antineoplásicos. Medicación de soporte clínico de la quimioterapia.

· Medicación analgésica para el manejo del dolor de pacientes oncológicos.

· Plan Materno, Plan Infantil y todos aquellos programas que así lo requieran y estén incluídos en normas vigentes. Dicha cobertura abarca a las especialidades medicinales en el Formulario Terapéutico del PMO.
Tendrán cobertura del 100% con apoyo del Fondo Solidario de redistribución/APE en:

· Interferón y Copaxone  (Esclerosis múltiple).

· Teicoplanina ( Hepatitis B o C)

· Factores estimulantes, Factores estimulantes  de colonias de granulocitos y Macrófagos recombinantes (Neutropenias Severas).

· Tobramicina (Enfermedad fibroquística con infección bronquial por pseudomonas).

· Rilutex (Esclerosis lateral amiotrófica).

· Factor VIII y antihemofílicos (Hemofilia).

· Somatotropina – genotropin-humana biotropin-no humana (Síndrome de Turner e Hipopituitarismo con trastornos del crecimiento).

· Octreotida – Sandostatin ( Síndrome carcinoide y tumores hipofisarios  tipo acromegalia).

· Medicación anti HIV/SIDA (HIV/SIDA).

· Cerezyme (Enf. De Gaucher).

Cuidado paliativos

El cuidado paliativo es la asistencia activa y total de los pacientes y de sus familias cuando la expectativa de vida del paciente no supere los seis meses, por no responder al tratamiento curativo que le fue impuesto. OSTECF asegura la cobertura del 100% en las prestaciones a través del sistema de internación domiciliaria.
Hemodiálisis y diálisis peritoneal continua ambulatoria
OSTECF brinda cobertura del  100% siendo requisito la inscripción del paciente en el INCUCAI dentro de los 30 días de iniciado el tratamiento.
Otoamplífonos
Cobertura del 100% en los niños de hasta 15 años en todos los tipos de patología (se brindarán audífonos convencionales).

 OPTICA
OSTECF brinda un par de lentes Standard por año con cobertura según edad:

Hasta 15 años 100% , mayor de 16 años 50%. 

PRÓTESIS Y ÓRTESIS
La cobertura será del 100% en prótesis e implantes de colocación interna permanente y del 50% en órtesis y prótesis externas. No se reconocen prótesis denominadas biogénicas o bioeléctrica. La indicación será por genéricos y según la menor cotización sobre tres presupuestos, sin aceptarse sugerencias de marca o proveedores. Se cubren prótesis nacionales.
TRASLADOS EN AMBULANCIA
OSTECF brindará un móvil de traslado para aquellos pacientes que no puedan hacerlo por sus propios medios con indicación médica e historia clínica del profesional que acredite la necesidad de traslado indicando tipo de móvil.
OSTECF cubrirá todas las prácticas contempladas en la Res. 500/04 a través del Fondo Solidario de Redistribución.
CENTROS DE ORIENTACIÓN Y COORDINACIÓN 

Sede Central

Viamonte 1328, piso 3, oficina 13, C1053ACB
Email info@ostecf.com.ar
Sede Mar del Plata
Av. Luro 3071, piso 12, Dpto. B

C7600

Email infomdp@ostecf.com.ar
Afiliación
El beneficiario deberá completar una solicitud de afiliación, la que se puede retirar en las sedes de la Obra Social  o bien bajar de nuestra página web www.ostecf.com.ar  y presentar la siguiente documentación:
- Fotocopia DNI 1ra. Y 2da. Hoja del todo el grupo familiar.

- Acta de matrimonio o certificado de convivencia según corresponda.

- Partida de nacimiento de los hijos.

- Constancia de CUIL de todo el grupo familiar.
NORMAS GENERALES

Como debe utilizarse el servicio
Su Credencial:

La credencial conjuntamente con su documento de identidad y el último recibo de pago o cupón del mes en curso, serán requisitos indispensables para hacer uso del servicio.

Recuerde que la misma es de uso personal e intransferible, el préstamo o la utilización de su identificación a familiares y/o amigos queda expresamente prohibida y dará lugar a sanciones administrativas y judiciales que pudieren corresponder. 

Consultas Médicas

No requieren autorización previa de la Obra social, deberán abonar el coseguro correspondiente al Profesional y/o Institución en el preciso momento en que se concrete la prestación.
Turnos: Serán solicitado por el beneficiario  telefónicamente acordando su disponibilidad con la entidad.
Prácticas de Baja, Mediana y Alta Complejidad

Para las diferentes prácticas se utilizará una receta con membrete del Prestador de cartilla.

Todas las prácticas requieren autorización previa de la Obra Social, Auditoria Médica decidirá el Prestador que brindará el servicio.

La autorización podrá ser solicitada por fax o personalmente en la Obra Social, y la misma será remitida indicándole  la Institución a realizar y el coseguro a abonar por la práctica en un plazo máximo de  48 horas. 

Importante
Se deberá tener en cuenta que la orden médica deberá contar con los siguientes datos:
1. Membrete de Prestador de cartilla

2. Nombre y apellido 

3. Nº de beneficiario

4. Edad

5. Nombre de la práctica solicitada

6. Diagnóstico presuntivo

7. Fecha

8. Firma y sello del médico solicitante

Se recuerda que las órdenes tienen validez de 30 días a partir de la fecha de su autorización.

Internaciones
Las internaciones tienen cobertura total por la Obra Social, también tendrán cobertura del 100% los acompañantes de menores hasta 15 años.
Su médico de cartilla debe solicitar la orden de internación a la Obra Social, la misma será autorizada y derivada al sanatorio acordado, quedando esta decisión a cargo de la Auditoria Médica.

La Obra Social se reserva el derecho de traslado del paciente hacia otro Sanatorio en los casos en que la Auditoria Médica lo considere necesario.

Importante: Se deberá tener en cuenta que la orden de internación deberá contar con los siguientes datos: fecha, nombre y apellido del beneficiario, nº de afiliado, diagnóstico médico, firma y sello del profesional.

Internación de Urgencia: Este tipo de internación se realiza  a través  de nuestro servicio de emergencia,  la orden será gestionada con el paciente internado y dentro de las 24 horas posteriores una vez producida la internación. En el caso de feriados o fin de semana se denunciará el primer día hábil posterior.

OSTECF cubrirá habitación compartida.
SERFIN – (Sistema de internación domiciliaria)
OSTECF cuenta con un sistema de internación domiciliaria en caso que  el cuadro clínico del paciente permite la externación del sanatorio, pero no el alta definitiva, por lo cual sigue requiriendo atención médica y de enfermería adaptable en su domicilio.

Coseguros

· Consulta médica
$
4.-

· Odontología
$          7.-
Diagnóstico por imágenes:

· Radiología simple



$
5.- (hasta dos exposiciones).

· Subsiguiente



$
5.- (cada una).

· Ecografía




$
5.- 

Laboratorio
· Nomenclados
$
5.- 

· No nomenclados y alta complejidad se notificará con la autorización.

Oftalmología

· Hasta 5 códigos



$
5.-
· Más de 5 códigos



$
1.- (P/C uno posterior)

Nutrición

· Medico/a




$
4.-
· Licenciado/a



$
4.-
· Papanicolau



s/c
· Colposcopía                                                s/c
· ECG                                                              $
5.-                                                                  .-
Estudios de alta complejidad                      $
5.-  
SERVICIO DE EMERGENCIAS
OSTECF tiene contratada una red de ambulancia para asegurar la cobertura en urgencias en diferentes zonas al 100%.
PARAMEDIC

Solicitud desde Capital Federal, Gran Bs. As.

5777-5555

Solicitud desde Mar del Plata y resto del país

0810-6660911 
Al ser atendido por el operador le serán requeridos datos sencillos pero muy útiles para categorizar el tipo de servicio a prestar. Le pedimos la mayor colaboración para agilizar el sistema y tener una más pronta respuesta.

· Nombre y Apellido del paciente

· Nº de Socio

· Síntomas

· Domicilio Completo

· Teléfono

Emergencia Médica: toda situación crítica en la cual la vida del paciente pueda estar comprometida de no mediar una rápida, equipada y profesional asistencia médica. Urgencia Médica: toda situación que no requiere la inmediatez de la emergencia, pero se puede transformar en una emergencia, si se la dejara evolucionara de acuerdo a su historia natural.

Atención Médica Domiciliaria: asistencia programada cuya sintomatología no presenta ningún riesgo para el paciente. En este caso el afiliado deberá abonar al profesional actuante un coseguro de $10.- (pesos diez).
Centros de Urgencias
Capital Federal

Instituto Argentino de Riñón y Transplante (Almagro)
Billinghurst 31 – Te.: 4115-0431/0409

Clínica de los Virreyes (Belgrano)

Ciudad de la Paz 1157 – Te.: 4788-5335

Instituto de Investigaciones Médicas Alfredo Lanari  (Chacarita)

Combatiente de Malvinas 3150 – Te.: 4514-8701

Sanatorio San Cayetano (Mataderos)

Directorio 4743 – Te.: 4630-6500

Zona Sur
Clínica Avellaneda (Avellaneda)
Pala 325 – Te.: 4222-2702/2760
Clínica Nuestra Señora de la Dulce Espera

Ferré 521 – Te.: 4205-3783/7100

Sanatorio Bernal (Bernal)
Av. San Martín 572 – Te.: 4229-4600

Clínica Cruz Blanca (Lanús)

Aristóbulo del Valle 126 – Te.: 4249-0909

Clínica del Niño (Quilmes)

Lamadrid 444 – Te.: 5530-7575

Zona Oeste

Clínica Tachella (Haedo)

2da. Rivadavia 15369 – Te.: 4460-9000

Clínica del Buen Pastor (Lomas del Mirador)

Av. Mosconi 1716 – Te.: 4441-0600

Zona Norte

Sanatorio San Pablo (San Fernando)

Alvear 1444 – Te.: 4745-4111

URGENCIAS ODONTOLÓGICAS

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

S.I.A.C.O.S.A (Sistema Integrado de Alta Complejidad Odontológica)

Paraguay 1350 – Te.: 5252-0340

Brauchli Maria 
Constituyentes 4510 – Te.: 4573-3846/2733/1939 (Villa Pueyrredón)

Zona Noroeste

Dental Servicios Odontológicos

Av. San Martín 1294 – Te.: 4734-2030/ 4750-0602 (Caseros)

Centro Odontológico Buenos Aires
Sarmiento 1678 – Te.: 4451-7444

Zona Oeste
Urgencias San Cayetano

Montes de Oca 2243 – Te.: 4483-0525 (Castelar)

L. Altra Salud

Crisólogo Larralde 945 – Te.: 4489-4600
Centro Oeste

Av. De Mayo 1598 – Te.: 4654-1412 / 4658-5583 / 4608-0108

Zona sur
Odontología Integral Avellaneda (Avellaneda)
Alsina 90 piso 2º - Te.: 4201-7195

Algaramo Miguel Ángel (Lomas de Zamora)
Hipólito Irigoyen 9899 – Te.: 4244-3051 / 4292-8057

MODALIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE CARTILLA
OSCTEF modificará la cartilla en la medida que se vayan incorporando o dando de baja  prestadores, Se informará a los beneficiarios a través de nuestra página Web www.ostecf.com.ar , telefónicamente o volantes en las Sedes.
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
· Clínicas, Sanatorios e Instituciones

· Centros Médicos

· Centros de Diagnóstico

· Especialidades

NÓMINA DE PRESTADORES
CAPITAL FEDERAL

CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES

CLÍNICA DE LOS VIRREYES.
Ciudad de La Paz 1157 (Belgrano)

Te. 4788-5335

Guardia: Clínica-Pediatría-Neonatología-Traumatología-Obstetricia y Ginecología

Consultorios Externos – Internación

Alergia-Cardiología-Holter-Cirugía-Cirugía Plástica-Clínica-Dermatología-Ecocardiograma-ecodoppler

Vascular-Endocrinología-Gastroenterología-Ginecología-Obstetricia-Patología Mamaria-Monitoreo
Fetal-Nefrología-Neumonología-Neurocirugía-Nutrición-Otorrinolaringología-Pediatría-Presurometría

Proctología-Traumatología-Urología.

INSTITUTO ARGENTINO DE RIÑON Y TRANSPLANTE 

Billinghurst 31

Te.: 4115-0431/0409

Guardia – Internación – Consultorios Externos 
Cirugía Vascular, Cirugía General, Clínica Médica, Cardiología, Diabetes, Diagnóstico por Imágenes, Ecografías, Endocrinología,  Flebología,

Gastroenterología, Ginecología, Hematología, Infectología, Nefrología, Neumonología, Neurocirugía, Neurología, Nutrición, Oftalmología, Oncología, Otorrinolaringología, Radiología, Traumatología.
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES MÉDICAS ALFREDO LANARI.

                            UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

COMBATIENTES DE MALVINAS 3150     TEL: 4514-8701 / 4521-8140  ( Directo para turnos ) de 11 a 17.45 h
SERVICIO DE GUARDIA GENERAL, INTERNACION DE URGENCIA,SALA Y  CONSULTORIOS EXTERNOS. 
Médicos Clínicos, Médicos Especialistas: Alergia, Andrología, Cardiología, Cirugía Cardiovascular, Cirugía General, Cirugía Periférica, Flebología, Cirugía Plástica, Cirugía Proctológica, Dermatología, Diabetología, Diagnóstico por imágenes, Endocrinología, Hepatología, Ginecología, Hematología, Infectología, Nefrología, Neumonología, Neurocirugía, Neurología, Nutrición, Oncología, Otorrinolaringología, Patología, Reumatología, Traumatología, Urología, Rehabilitación  Cardiovascular, Kinesiología y Fonoaudiología. Holter, Laboratorio de análisis clínicos, Radiología, Tomografía Computada, Salud Mental- Cirugía de Trasplante Renal.
SANATORIO SAN CAYETANO
Directorio 4743 (Directorio y Escalada)
Te.: 4630-6500

Guardia Clínica y Pediátrica – Internación – Consultorios Externos

Alergia, Audiometría, CVC, Cardiología, Cardiología Infantil, Cirugía General, Cirugía Cardiovascular, Cirugía Vascular Periférica, Clínica Médica, Dermatología, Flebología, Fonoaudiología,Psicopedagogía, Kinesiología, EEG, EMG, Endocrinología, Ergometrías,  Espirometría, Gastroenterología, Ginecología, Hematología, Infectología,  Nefrología, Neonatología, Neumonología, Neumonología Infantil,  Neurocirugía, Neurocirugía Infantil, Nutrición, Obstetricia, Oftalmología,  Oncohematología Infantil, Oncología, Otorrinolaringoscopía, Pediatría, Psicología Adultos, Psicopedagogía, Psicología Infantil, Psiquiatría, Reumatología, Traumatología, Urología, Urología Infantil.
CENTROS  MÉDICOS

CENTRO MÉDICO ALBERDI

Av. Alberdi 3180 (Flores)

Te.: 4612-3882 / 4611-6469

Anatomía Patológica-Clínica Médica-Cardiología-Flebología-Dermatología-Diagnóstico por imágenes-Ecografías-Endocrinología-Ergometrías-Fonoaudilogía-Gastroenterología-Ginecología y Obstetricia-Holter-Presurometrías-Kinesiología-Laboratorio-Nefrología-Hepatología-Neumonología-Neurología-Nutrición-Oftalmología-Oncología-Otorrinolaringología-Pediatría-Traumatología-Urología.

CENTRO MÉDICO DRA. RAYA

Monroe 5163  - Piso 2º  (Villa Urquiza)

Te.: 4524-7850/57  Fax: 4523-4873

Alergia-Cardiología-Cirugía General-Cirugía Laparoscopica-Cirugía Plástica-Flebología-Clínica

Médica-Dermatología-Diabetes-Endocrinología Ginecológica-Gastroenterología-Tocoginecología

Obstetricia-Pediatría-Otorrinolaringología-Reumatología-Traumatología y Ortopedia-Urología.

CENTRO ONCOLÓGICO DE BUENOS AIRES 

Hipólito Irigoyen 4221/3

Te.: 4981-9263 / 1128

CIMA SALUD

Centro Integral de Medicina Asistencial

Rivadavia 11057  (Liniers)

Te. 4643-1093 / 4644-4903
Anatomía Patológica-Cardiología-Clínica Médica-Cirugía General-Dermatología-Diabetes-Endocrinología Metabolismo-Endocrinología Pediátrica-Flebología-Gastroenterología-Ginecología-Esterilidad-Hematología-Hepatología-Infectología-Neurología-Neurología Pediátrica-Obstreticia-Otorrinolaringología-Oncología-Tratamiento del Dolor-Patología Mamaria-Pediatría-Radiología-Ecografía-Endoscopia Digestiva-Electrocardiograma-Holter-Ecocardiograma-Ergometría-Ecodoppler-Presurometría-Criocirugía-Electroencefalograma-Electromiografía-Potenciales Evocados-Estudio del Temblor-Doppler Transcraneal-Polisomnografía-Mapeo Cerebral.
DIABAID

Instituto de asistencia integral en diabetes

Paraguay 1570  (Barrio Norte)

Te. 4813-4173 / 9410

Clínica Médica-Endocrinología-Vascular periférico-Neurología-Cardiología-Oftalmología-Deportología-Nefrología.

GRUPO MÉDICO DEVOTO

Lascano 5042  (Villa Devoto)

Te.: 4639-8181 / 8230

Consultorios Externos

Adolescencia-Audiometría-Clínica  Médica-Cardiología-Dermatología-Ecografía-Electrocardiograma-Electroencéfalograma-Endocrinología-Espirometría-Fonoaudiología-Ginecología y Obstetricia (Grupo Pregema)- Neurología-Nutrición-Otorrinolaringología-Pediatría-Traumatología-Urología.

CENTROS DE DIAGNÓSTICO

CENTRO DE DIAGNÓSTICO CID

Av. Ángel Gallardo 984

Te. 4982-4247 / 4958-1129

Laboratorio de Análisis Clínicos-Radiología-Ecografías-Ecocardiograma-Eco Doppler-Punción-Tomografía-Densitometría-Electrocardiograma-Holter-Electroacardiograma.

Consultorios: Clínica Médica, Cardiología, Ginecología

IAMA

Instituto de Diagnóstico de Alta Complejidad

Viamonte 2538

Te. 4962-0990 /4961-7323/4963-8080 fax 4961-0858

Laboratorio de Análisis – Radiología – Estudios Radiológicos Simples y Especiales, Niños y Adultos – Ecografía Adultos y Pediátricas – Departamento de Cardiología – Ecocardiograma – Holter – Presurometría – Ergometría – Ecodoppler Color – Camara Gama – Otorrinolaringología –Estudios- - Electroencefalograma – Potenciales Evocados – Electroencefalograma 24 Horas – Polisomnografía – Resonancia Magnética Nuclear – Endoscopìa Digestiva  - Espirometría – Urodiagnóstico – Densitometría - Tomografía Axial Computada – Fonoaudiología – Electromiograma – Mapeo Cerebral – Endoscopía Respiratoria.

IMAT
Centro
Viamonte 1742

Te. 4370-7600 

Resonancia Magnética-Tomografía Computada-Angiografía-Ecografías Todas-Ecodopler-Punción con Guia-Ecográfica-Radiología-General-Radiología con Estudios de Contraste-Mamografía-Videoendoscopía-Densitometría-Electroencefalograma-Electroencefalograma de Sueño-Mapeo Cerebral-Polisomniografía-Oximetría-Potenciales Evocados-Exámen Funcional Respiratoria-Spect Oseo-Spect General-Spect Cardíaco Reposo y Esfuerzo-Spect Cerebral-Holter 2 y 3 Canales-Ecocardiograma-Ecodopler Cardíaco-Presurometría.
Congreso
Rincón 686

Hospital Central de San Isidro (tomografía computada)

Av. Santa Fe 431

Hospital Ciudad de Boulogne (tomografía computada)

Av. Rolón 1240

Central única de turnos 4370-7600

GEDYT
GASTROENTEROLOGÍA DIAGNÓSTICA Y TERAPÉUTICA  
Consultorios Externos en la especialidad - Videoendoscopias diagnósticas y terapéuticas – Procedimiento biliares endoscópicos-Colocación de stent en estenosis (esofágicas, biliares, pancreáticas, colónicas) Ecoendoscopías- Estudios funcionales digestivos – Tratamiento endoscópico del reflujo gastroesofágico – Manometrías y Ecografía digestiva.
Barrio Norte
Beruti 2347, P.B “A 
Azcuénaga 1275 

gedybarrionorte@gedyt.com.ar
Belgrano
Virrey del Pino 2458, 4º “B” 
gedybelgrano@gedyt.com.ar
Caballito

Leopoldo Marechal 1070
gedybarrionorte@gedyt.com.ar
CENTRAL ÚNICA DE TURNOS: 5288-6100

RADIOTERAPIA 

VIDT CENTRO MÉDICO (con derivación de Obra Social)

Vidt 1924/32

Te. 4824-6326 / 4821-8684  Fax 4825-0727

SIGMA – Imágenes Médicas

Venezuela 1380

Te. 4384-0425/26/27 / 4382-6995

Magnificación-Resonancia-Densitometría-Ecocardiograma-Ecografía-Tomografía. 

ESPECIALIDADES

ANATOMÍA PATOLÓGICA

Dr. Adolfo Mosto – Dr. Julián Mosto

Azcuénaga 1077 – PB “A”
Te.: 4823-2667/4821-4399
GINECOLOGÍA

Dr. Gustavo Gonzalez

Echeverría 2771 PB.  Te. 4788-6102

Dra. Graciela Lewitan

Uriburu 1029 PB  Dto. E Te. 4823-9050 / 4961-7039

GINECOLOGÍA INFANTO JUVENIL

Dra. Lewitan

Uriburu 1029 PB Dto. E

Te. 4823-9050 / 4961-7039

KINESIOLOGÍA Y REHABILITACIÓN

PROYECTO SALUD

Av. Corrientes 2817 5º piso Dto. B

Te. 4962-4100/4900 – Fax 4962-2800

OFTALMOLOGÍA

CEOS – Centro de Especialidades Oftalmológicas

Ayacucho 1342  2º piso 

Te. 4806-8060 / 8061 / 3684

INSTITUTO MÉDICO DE OJOS 

Virrey Olaguer y Feliu 2462 – 7º  “B”

Te. 4788-1002 (rotativas)

OBSTETRICIA

Dr. Gustavo González
Echeverría 2771 PB.  Te. 4788-6102

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA

San Cayetano – Ortopedia traumatología  y Rehabilitación 

Francisco de Viedma 6525

Te. 4641-3213 / 4644-5167

 Estimulación Temprana- Kinesiología-Ortopedia Adultos-Ortopedia Infantil- Radiología -Rehabilitación-Traumatología Adultos-Traumatología Infantil.
PEDIATRÍA

Dra. Nora Manfredi

Avda. Independencia 2179- 5to piso “B”

Te: 4941-7264

SALUD MENTAL

Lic. Alicia Daher – Guardia – Urgencias – Internación

(Coordinación para Capital Federal y Gran Buenos Aires)

Guido 1948  6º piso Dto. M

Te. 4801-5275 / 4807-4322

Lic. María Inés Petrovic
Esmeralda 1075, piso 7º, Dto. 59

Cel.: 1545656853
Lic. Mirta Liliana Tutak

Av. Juan B. Justo 9460
Te.: 4641-0339

Lic. Mariana Aiciriets Rivas

Cangallo 49, piso 7º, Dto. A (Caballito-Parque Centenario)

Te.: 4981-1887

Lic. Mariana Gilbert

F.Lacroze 2255, piso 6º, Dto. B (Belgrano)

Lic. Luciana Romero

Av. Avellaneda 3570 2º “B” (Floresta)

Te.: 4637-7105

Lic. Luciana Mochulske (especialista en niños y adolescentes)
Av. Cabildo 2287 6to. “26”.  (Nuñez)

– Cel.1560076278  (llamar aquí preferentemente)
Avda. Quintana 579, piso 7º (Recoleta)

Te.: 4804-0535

Lic. Graciela Beatriz Mamán

Jerónimo Salguero 442, 3º “A”

Te.: 4983-3315
GRAN BUENOS AIRES – ZONA SUR

· Clínicas, Sanatorios e Instituciones

· Centros Médicos

· Centros de Diagnóstico 

· Especialidades 
CLÍNICAS, SANATORIOS E INSTITUCIONES 

AVELLANEDA

CLÍNICA AVELLANEDA

Palaa 325 Esq. Amancio Alcorta

Te.: 4222-2702/2760

Guardia – Consultorios Externos – Internación

Cardiología – Cirugía – Traumatología –Laboratorio Diagnóstico –Clínica Médica – Dermatología – Cirugía General – Cirugía Cardíaca Vascular – Cirugía Cabeza/Cuello – Ortopedia – Gastroenterología – Alergia – Diabetes – Neumonología – Hematología – Hemoterapia – Ecografía – Laboratorio – Ginecología – Flebología – Proctología – Traumatología – Urología – Otorrinolaringología – Nutrición – Reumatología – Oncología – Pediatría – Radiología – Obstetricia – Cardiología – Laparoscopia Toráxica – Maxilofacial – Neurología – Hemodinamia – Oftalmología – Endocrinología – Neurocirugía – Oncohematología – Neonatología – Medicina Nuclear.

CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LA DULCE ESPERA

Ferré 521

Te.: 4205-3783 / 4205-7100 

Consultorios Externos -  Guardia e Internación en Pediatría y Obstetricia. 

Alergia-Cardiología-Cirugía pediátrica-Cirugía General y Laparoscópica-Clínica Médica-Dermatología-Ecografias-Endocrinología-Flebología-Fonoaudiología-Gastroenterología-Ginecología/Obstetricia-Kinesiología-Laboratorio-Monitoreo fetal-Neumonología-Nutrición-Oftalmología-Otorrinolaringología-Pediatría-Radiografías-Traumatología-Urología.

BERNAL

SANATORIO BERNAL

Av. San Martín 572

Te.: 4229-4600 – Turnos: 4259-7708 

Consultorios Externos-Guardias en: Clínica, Pediatría y Obstetricia-Internación -Alergia-Artroscopía-Cardiología-Cirugía General-Clínica Médica-Dermatología-Ecografias-Endocrinología-Flebología-Fonoaudiología-Gastroenterología-Ginecología/Obstetricia-Hematología-Laboratorio-Nefrología-Neumonología-Neurología-Oftalmología-Otorrinolaringología-Radiografías-Traumatología-Urología.

LANÚS
CLÍNICA CRUZ BLANCA 

Aristóbulo del Valle 126

Te.: 4249-0909 

Consultorios Externos – Guardia – Internación

Tomografía Axial Computada-Radiología-Mamografía-Ecografía-Anatomía Patológica-Audiometría-

Cardiología-Cirugía General-Cirugía Toráxica-Cirugía Plástica-Cirugía Vascular-Clínica Médica

Dermatología-Endocrinología-Gastroenterología-Endoscopias Digestiva-Endoscopía Respiratoria

Flebología-Hematología-Hemoterapia-Neumonología-Nefrología-Nutrición-Nutrición y Diabetes

Oftalmología-Otorrinolaringología-Proctología-Reumatología-Obstreticia-Ginecología-Traumatología

Ortopedia-Urología-Pediatría Integral-Cirugía-Neonatología-Ortopedia-Traumatología.

LA PLATA
RED SALUD
CENTRAL DE TURNOS 

Policlínica Privada La Plata Te.: 452-3392 / 417-7447

Centro de Salud Medis te.: 427-7744 / 489-0088

Policlínica Privada La Plata

Calle 65 Nº 1740 (29 y 30)

Te.: 452-3392 
Consultorios Del Centro

Calle 49 Nº 930 (13 y 14)

Tel.: 483-6578

Consultorios Cemex
Calle 76 Nº 520 (5 y 6)

Tel.: 457-4040

Centro de Salud Medis

Calle 12 Nº 637 (44 y 45)

Tel.: 427-7744

Consultorios Médicos 

Calle 45 ( 526 y 527)

Te.: 424-068CEM ROCHA
Calle 60 Nº 558 (6 y Pza. Rocha)

Te.: 424-1693

Consultorios San Lucas

Calle Dnal. 76 Nº 27 (40 y 41)

Te.: 427-6112

Consultorios SIMO

Calle 120 Nº 2143 (75 y 76)

Tel.: 452-8391

Policlínica Gambier

Calle 47 Nº 1835 (131 y 132)

Tel.: 414-2400

Consultorios CEPRIM

Calle 17 Nº 1153 y 56

Tel.: 453-9714

Centro CEDIN

Calle 34 Nº 564 (6 y 7)

Tel.:424-1561

Sanatorio San José

Villa Elisa 8 y 55

Tel.: 473-0266

QUILMES
CLÍNICA DEL NIÑO 

Lamadrid 444

Te.: 4364-9900/9999
Consultorios Externos – Guardia en  Pediatría, Traumatología y Tocoginecología– Internación

Adolescencia-Alergia-Clínica Médica-Cardiología-Traumatología-Ginecología y Obtetricia-Pediatría-Oftalmología-Otorrinolaringología-Urología-Nutrición-Endocrinología-Dermatología-Radiología-Ecografía-Eco Doppler-Cirugía General-Cirugía Artroscopia-Cirugía Laparoscópica-Laboratorio-Imágenes-Neonatología.

RANELAGH
CLÍNICA PRIVADA RANELAGH

Camino General Belgrano altura km. 28,5

Te.: 4223-0990 

Consultorios Externos – Guardia – Internación

Alergia - Cardiología - Cirugía General - Clínica Médica - Dermatología -Ecografias - Endocrinología - Flebología - Fonoaudiología - Gastroenterología - Ginecología/Obstetricia - Kinesiología - Laboratorio - Monitoreo fetal -Neumonología - Neurología - Oftalmología - Otorrinolaringología - Radiología – Traumatología – Urología.

CENTROS MÉDICOS

HUDSON

POLICLINICO HUDSON

Calle 160 Nº 5513 Esq.55

Te.: 4215-0354 

Cardiología - Clínica Médica - Dermatología - Endocrinología - Gastroenterología - Ginecología/

Obstetricia - Kinesiología - Nutrición - Oftalmología - Traumatología - Urología.

LOMAS DE ZAMORA
CENTRO PEDIATRICO LOMAS Y DE LA FAMILIA

Portela 534 

Te.: 4243-2335

Guardia Adultos y Pediátrica - Consultorios Externos

Alergia - Cardiología Adultos Pediátrica - Clínica Médica - Dermatología Adultos Pediátrica

- Diabetes - Endocrinología Adultos Pediátrica - Estimulación Temprana - Fonoaudiología

- Ginecología - Hematología - Infectología - Kinesiología - Neumonología -Neurología

- Nutrición Adultos Pediátrica - Obstreticia - Oftalmología Adultos Pediátrica -

Otorrinolaringología Adultos Pediátrica - Pediatría - Traumatología.
QUILMES
MEDIFÉ - CENTRO MÉDICO MANUEL CASTIÑEIRA

Av. Alsina 418 

Te.: 4254-7500 / 4257-6020

Alergia-Neumonología Pediátrica-Cardiología-Cirugía-Cirugía Laparoscópica-Clínica Médica-Dermatología-Flebología-Fonoaudilogía-Gastroenterología-Ginecología y Obstetricia-Hematología-Kinesilogía-Neumonología-Neurología-Nutrición-Oftalmología-Oncología-Otorrinolaringología-Patología Mamaria-Pediatría-Urología.

Pediatría-Radiología-Reumatología-Traumatología-Urología.

CENTROS DE DIAGNÓSTICO
ADROGUÉ

CENTRO DE TOMOGRAFÍA COMPUTADA (*)
Bynnon 1433 

CENTRAL UNICA DE TURNOS: 5034-9898
RM campo alto, Tc (helicoidal, 3D y virtual), Medicina Nuclear, Spect, Ecografía (general, especializada, doppler), Mamografía (general, compresiva, focalizada, técnica de ecklund), Densitometría ósea, Videoendoscopía diagnóstica y terapéutica, Neurofisiología, Intervencionismo por imágenes bajo tc y eco, Procedimientos Neurológicos (bloqueos), Ozonoterapia, Ph metría, Radiología digital.
RECEPTORÍA: Calle 4 N° 248 – Guernica
Te.: (02224)47-3094

SERVICIOS: Ecografía (general, especializada y doppler).             

(*) CENTRO DE LA MUJER

Bynnon 1433

Te.: 5034-9898

Mamografía, Densitometría, Ecografía general y especializada, Doppler y Ecografía.
 AVELLANEDA

FUNDACIÓN CIENTÍFICA DEL SUR (*)
Lavalle 35

CENTRAL ÚNICA DE TURNOS: 5034-9898
RM campo alto, TC (helicoidal, 3D y virtual), Ecografía (general, especializada, doppler y 4D)
(*) CENTRO DE LA MUJER

San Martín 707

Mamografía, Densitometría, Ecografía general y especializada, Doppler y Ecografía 4D.

BERAZATEGUI
LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS LMS

Calle 7 Nº 1784

Te.: 4261-3076

LOMAS DE ZAMORA 
FUNDACIÓN CIENTÍFICA DEL SUR

Av. Hipólito Irigoyen 8680 

CENTRAL UNICA DE TURNOS: 5034-9898
RM campo alto y abierto (departamento de neuroimágenes e imágenes cardiovasculares), Tc (helicoidal, 3D y virtual), Medicina Nuclear, Spect, Ecografía (general, especializada, doppler y 4D), Mamografía (general, compresiva, focalizada, técnica de ecklund), Densitometría ósea, Intervencionismo por imágenes bajo tc y eco, Radiología digital.

QUILMES
LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS LMS

Colón 230 - Quilmes
Te.: 4253-3009
Av. 7 Nro 1770 – Berazategui

Te: 4261-3076
ESPECIALIDADES
CARDIOLOGÍA
Dr. Adrián Cardozo

9 de Julio 234 – Piso 2 – Dto. A – Avellaneda

Te.: 4222-3765 (dejar mensaje)

SALUD MENTAL

Lic. María Inés Petrovic

9 de Julio 64, piso 1º, Dto. D (Avellaneda)

Cel.: 1545656853

GRAN BUENOS AIRES – ZONA OESTE

· Clínicas, Sanatorios e Instituciones

· Centros Médicos

· Centros de Diagnóstico

CLÍNICAS, SANATORIOS E INSTITUCIONES

HAEDO
CLÍNICA TACHELA

2da. Rivadavia 15369

Te.: 4460-9000

Consultorios Externos - Guardia Clínica y Pediátrica – Internación

Alergia - Andrología - Artroscopia - Cardiología - Cirugía Estética - Cirugía General - Cirugía

Infantil - Cirugía Laparoscopica - Clínica Médica - Dermatología - Ecocardiograma

-  Ecografía - Endocrinología - Flebología Vascular Periférico - Fonoaudiología

- Ginecología - Hematología - Hepatología - Holter - Kinesiología - Mastología - Monitoreo

Fetal - Nefrología - Neurocirugía - Neurocirugía Infantil - Neurología - Neurología

Infantil - Nutrición y Obesidad - Obstetricia - Oftalmología - Otorrinolaringología -

Pediatría - Proctología - Radiología - Tomografía Axial Computada - Traumatología -

Urodinamia - Urología.

LOMAS DEL MIRADOR
CLÍNICA PRIVADA DEL BUEN PASTOR

Av. Mosconi 1716

Te.: 4441-0600

Consultorios Externos – Guardia – Internación 

Artroscopía - Audiometría - Consultorios externos - Ecografía - Electroencefalograma -

Fonoaudiología - Imágenes - Kinesiología - Laboratorio - Laparoscopía

- Mamografía - Neonatología - Oncología - Quemados - Radiología - UCO -

UTI.
CENTROS MÉDICOS

CASTELAR

IAMI

Santa Rosa 1174

Te.: 4624-3803/5797  4623-4171
Alergia-Cardiología-Cirugía Adultos e Infantil-Cirugía Plástica-Clínica Médica-Dermatología

Flebología-Gastroenterología-Ginecología-Nefrología-Mastología-Neumonología-Endocrinología

Neurología-Nutrición y Diabetes-Obstreticia-Oftalmología-Otorrinolaringología-Pediatría

Reumatología-Laboratorio-Ecografía-Ecodopler-Traumatología-Medicina del Deporte-Urología

Fonoaudiología-Hematología.

HAEDO
IAMI

Pte. Perón 33 Av. Ex. Gaona

Te.: 4456-1771

Andrología-Cardiología-Cirugía Cardiovascular-Cirugía General-Clínica Médica-Pediatría

Psicoterapia-Dermatología-Diabetología-Endocrinología y Nutrición-Flebología y Cirugía Vascula

Gastroenterología-Ginecología-Neurología-Obstetricia-Oftalmología-Ortopedia y Traumatología-
Ortopedia y Traumatología Infantil-Otorrinolaringología-Proctología-Psiquiatría-Urología-Psicología-

Neurocirugía.

RAMOS MEJIA

CONSULTORIOS MÉDICOS DELA CLÍNICA DEL BUEN PASTOR

Av. De Mayo 565 – 2º piso 

Te.: 4656-5656 (líneas rotativas)

Especialidades médicas, Diagnóstico por imágenes y Laboratorio
SALUD MENTAL

Castelar

Lic. Elba Elisa Pereyra

Leandro N. Alem 3563

Te.: 4623-8927

Ramos Mejía

Lic. Carmen Celina Chamorro

Espora 252 – 2º B

Te.: 4469-2876
GRAN BUENOS AIRES – ZONA NOROESTE

· Clínicas, Sanatorios e Instituciones

· Centros Médicos

· Centros de Diagnóstico

· Especialidades

CLÍNICAS, SANATORIOS e INSTITUCIONES 

JOSÉ C. PAZ
CLÍNICA CRISTO REY

Gaspar Campos 4988

Te.: 02320-426114/441025

Consultorios Externos – Guardia

Alergia - Cardiología - Cirugía - Cirugía Vascular - Clínica Médica - Ecografías - Flebología

- Fonoaudiología - Gastroenterología - Ginecología - Hematología - Infectología -

Kinesiología - Laboratorio - Neonatología - Neurología - Obstetricia - Otorrinolaringología

- Pediatría - Radiología - Traumatología.

CENTROS MÉDICOS

MORENO

L´ALTRA SALUD

Uruguay 87

Te. 02374-635658

Cardiología - Clínica Médica - Dermatología - Endocroninología - Flebología - Fonoaudiología

- Gastroenterología - Ginecología - Hematología - Kinesiología - Neumonología

- Neurología - Nutrición - Oftalmología - Otorrinolaringología - Pediatría - Traumatología

- Urología. - Radiología. Laboratorio: Ecografías - Endoscopía - Ergometría - Estudios audiologicos - Holter - Presurometría

CENTROS DE DIAGNÓSTICO

SAN MIGUEL
CONSULTORIO RADIOLÓGICO “LEON GALLARDO”

Maestro D´Elia 1412 – Esq. Charlone

Te.: 4664-5918 / 4451-0745

 Densitometría - Ecocardiograma - Ecodoppler Blanco y Negro Central y Periférico - Ecografía

- Electrocardiograma - Ergometría - Holter - Laboratorio - Mamografía - Marcación

Mamaria - Presurometría - Radiología Contrastada - Radiología General.
ESPECIALIDADES

OFTALMOLOGÍA
I.M.O ( Instituto Médico de Ojos)
Sabatini 4751 Caseros

Te.: 4750-2002

I.M.O. (Instituto Médico de Ojos)

Marengo 4464 – Villa Ballester

Te.: 4768-1001

GRAN BUENOS AIRES – ZONA NORTE

· Clínicas, Sanatorios e Instituciones

· Centros Médicos

· Centros de Diagnóstico

· Especialidades

CLÍNICAS, SANATORIOS E INSTITUCIONES

SAN FERNANDO
SANATORIO SAN PABLO 

Alvear 1444

Te: 4745-4111 

Consultorios Externos – Guardia – Internación

Andrología - Cirugía General - Dermatología - Dietología - Ecografía - Endocrinología -Flebología - Fonoaudiología - Gastroenterología - Ginecología - Infectología - Kinesiología- Medicina del Deporte - Neurología - Nutrición - Obstetricia - Oftalmología - Otorrinolaringología- Perifecardiología - Plástica - Urología - Vascular.

Audiología - Ecodoppler - Ecografía - Electrocardiograma - Ergometría - Espirometría -

Holter - Laboratorio - Mamografía - Patología - Presurometría – Radiología-Pediatría - Cardiología - Cirugía - Clínica Pediátrica - Fonoaudiología - Kinesiología -Neurología - Nutrición - Ortopedia - Traumatología.

CENTROS MÉDICOS

PILAR
CENTRO MÉDICO PILARES

Las Manzanas 1000 – km 49y medio
Te.: 02322-472422 / 4

Andrología - Cirugía General - Dermatología - Dietología - Ecografía - Endocrinología -

Flebología - Fonoaudiología - Gastroenterología - Ginecología - Infectología - Kinesiología

- Medicina del Deporte - Neurología - Nutrición - Obstetricia - Oftalmología - Otorrinolaringología

- Perifecardiología - Plástica - Urología - Vascular.

Audiología - Ecodoppler - Ecografía - Electrocardiograma - Ergometría - Espirometría -

Holter - Laboratorio - Mamografía - Patología - Presurometría - Radiología.

Pediatría - Cardiología - Cirugía - Clínica Pediátrica - Fonoaudiología - Kinesiología -

Neurología - Nutrición - Ortopedia - Traumatología.

SAN FERNANDO
PROTECCIÓN SALUD

Pte. Perón 1045

Te.: 4890-0022 / 0222

Cardiología – Clinica Médica – Dermatología – Ecodoppler – Ecografía – Flebología – Gastroenterología – Ginecología y Obstetricia – Kinesiología – Laboratorio – Mamografía -

Neumonología – Neurología – Oftalmología – Otorrinolaringología – Pediatría – Proctología

– Radiología – Traumatología.

ESPECIALIDADES

GENERAL PACHECO
CLÍNICA MÉDICA Y MEDICINA FAMILIAR

Dr. FERNANDEZ ELOY

Hipólito Irigoyen 1080

Te.: 4740-5258

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

· Clínicas, Sanatorios e Instituciones

· Centros Médicos

· Centros de Diagnóstico

· Especialidades
CLÍNICAS, SANATORIOS E INSTITUCIONES
MAR DEL PLATA

CLÍNICA DEL NIÑO Y LA MADRE

Colón 2749                                                                                                

Te.: 499-0600

Consultorios Externos – Guardia – Internación (Pediátrica y Adultos)

 Alergia - Anatomía Patológica - Cardiología - Cardiología Infantil - Cirugía - Clínica Médica

- Dermatología - Diagnóstico por imágenes - Endocrinología - Gastroenterología -

Ginecología - Hematología - Infectología - Kinesiología - Laboratorio - Medicina Nuclear

- Nefrología - Neonatología - Neurología - Obstetricia - Oftalmología - Ortopedia y Traumatología

- Otorrinolaringología - Pediatría - Radiología.
HOSPITAL PRIVADO DE LA COMUNIDAD

Córdoba 4545
Tel.: 499-0140 Fax 491-0462

Consultorios Externos – Guardia – Internación

CENTROS MÉDICOS
UNIDAD OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

20 de Septiembre 1538 

Te.: 473-6822 

Ginecología – Obstetricia – Ecografias                                                   
CENTROS DE DIAGNÓSTICO
C.E.B. (Cto. de Estudios Bioquímicos)

La Rioja 2122  3° Piso                                                                       

Te.: 494-4120

Es Bacteriología – Bioquímica Clínica – Endocrinología – Enzimología – E.I.E – Hematología

Inmunología – Medio Interno – Parasitología – Urología – Virología.
INSTITUTO RADIOLÓGICO CHIMEHUIN

Catamarca 1542                                                                                

Te.: 410-4000

 Ecografía – Radiología – Mamografía – Densitometría Osea – Ecodoppler.  

Te: 493-1906/494-0981

ODONTOLOGÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL
Dra. Alonso Anahi cristina
Juan B. Justo 1907

Te.: 0223 -4897236
Dra. De Sierra Miarian Beatriz

Entre Ríos 2746 PB A

Te.: 493-1691

 Dr. Ely Diego Esteban

Avellaneda 4298

Te.: 474-6062
Dr. López Juarez Federico
Castelli 1888
Tel.: 0223 - 4911697
Dr. Lozano César Miguel

Belgrano 3224- 1ero “4”

TE: 495-8269
Dra. Martín Cristina Andrea

Colón 2749 – 1º 7

Te.: 499-0600

Dra. Milillo Andrea Viviana
Rivadavia 3383 PB

Te.: 473-2621

Dra. Montaño Silvia Cristina

Independencia 1531 1º D

Te.: 493-6955

Dra. Portugal Carolina

Av. Independencia 1658 – 1º D 
Te.: 0223-4939353

Dra. Rocha Janet Eugenia

San Lorenzo 2659

Te.: 493-2379
Dra. Romero Liliana Beatriz

Rivadavia 3367 – 6º B

Te.: 4756240
Dr. Salomone Gustavo

Posadas 414

Te: 480-0066
Dra. Scardapane Ana Claudia

Falucho 3275
Te.: 492-4052
Dr. Urdangarin Francisco Javier

Santiago del Estero 2329 PB F

Te.: 492-3687
Dra. Valcarce María Beatriz

Córdoba 4091

Te.: 494-2511

Dr. Villegas Federico Jorge 

La Rioja 1577 1º B

Te.: 494-7719
RADIOLOGÍA
Diagnóstico Odontológico por Imágenes

Moreno 3020- 1er piso

Te: 491-3024

Guardias pasivas

Asociación Odontológica Marplatense
155-068411

SALUD MENTAL

Lic. Liliana Oliver

(Coord. Psiquiatría y Psicología)

Azcuénaga 2719

Te: 410-8775/76

OPTICAS

OPTICA CALVO
Falucho 2158

Te.: 491-7618   

FARMACIAS
JULIO RIADIGOS

Castelli 1311

Te: 451-8537

RIADIGOS

Córdoba 4595

Te.: 495-3022 / 23

LA BOTICA DE LOS TRONCOS

Alem 3672

Te.: 486-3838

RIADIGOS
Constitución 4793

Te.: 471-3000

VITA
Los Andes 210

Te.: 473-4974

PASTEUR PUERTO

12 de Octubre 3185

Te.: 489-5735

DANTE

Moreno 3602

Te.: 494-3337

RIADIGOS

Rivadavia 2960

Te.: 494-1241

BERDASCO

Cordoba 1998 Esq. Moreno

Te.: 495-0596 / 495-5608

PIZZOLO

Av. Fort. De la Plaza 3658

Te.: 480-4932

INTERIOR DEL PAÍS

CLÍNICAS, SANATORIOS E INSTITUCIONES

CÓRDOBA

SANATORIO MAYO

Humberto Primo 520 (esq. Jujuy)

Te.: 0351-421-7041/7045 

Consultorios Externos – Guardia – Internación 

Anatomía Patológica - Cardiología - Cirugía Cardiaca - Cirugía General - Clínica Médica

Dermatología - Diagnóstico por Imágenes - Endocrinología - Ginecología - Obstetricia –

Hemodinamia - Infectología - Kinesiología / Fisioterapia - Laboratorio -Medicina Nuclear –

 Nefrología - Neumonología - Neurocirugía - Neurología - Neuropediatría- Nutrición –

 Oftalmología - Otorrinolaringología - Pediatría - Reumatología -Traumatología - Urología.

ROSARIO
SANATORIO MAPACI

Boulevard Oroño 1458

Te.: 0341-522-8888/8889

Consultorios Externos – Laboratorio – Imágenes – Internación.

Anatomía Patológica - Cardiología - Cirugía Cardiaca - Cirugía General - Clínica Médica

- Dermatología - Diagnóstico por Imágenes - Endocrinología - Ginecología - Ginecología

y Obstetricia - Hemodinamia - Infectología - Kinesiología / Fisioterapia - Laboratorio -

Medicina Nuclear - Nefrología - Neumonología - Neurocirugía - Neurología - Neuropediatría

- Nutrición - Oftalmología - Otorrinolaringología - Pediatría - Reumatología -

Traumatología - Urología.

CENTRO DE IMÁGENES MÉDICAS CLÍNICA DE CAMARA GAMMA

Santa Fé 1831

Te.: 0341-425-1400

Radiología – Ecografía – TAC – RMN.
En  aquellas provincias en las cuales OSTECF  no cuenta con Prestadores, nos manejaremos a través de reintegros (siempre con previa autorización de Auditoría Médica acorde a Normas Operativas).
ODONTOLOGÍA

GENERAL – CIRUGÍA – ENDODONCIA – ODONTOPEDIATRÍA – PERIODONCIA – RADOLOGÍA - URGENCIAS

PRESTACIONES ODONTOLÓGICAS: Normas operativas

CONSULTAS

Usted puede concurrir a cualquiera de los consultorios o centros que figuran en cartilla de acuerdo a la especialidad que necesite, con su credencial, DNI y cupón o recibo de pago del mes en curso, 
PRÁCTICAS

No requieren autorización de la Obra Social, el coseguro se abona en el centro o consultorio donde se realiza la misma. 

El valor del coseguro va entre $4 y $7 según la práctica. Gingivitis marginal crónica (por sector) $7, Periodontitis leve (por pieza) $1.

Odontología  General
Belgrano

Cristóbal Hernan

Amenábar 1565, P.B. “1” 4786 – 0260
Uberman Alicia

Maure 2239 P.B. 4775 – 5694

Caballito

Rodríguez Claudia Beatriz

Acoyte 25 P.3 “H” 4904 – 2361

Centro de Imágenes y Diagnóstico SRL
Av. José María Moreno 122 3º 7 TE: 4904-1223 / 4901-7044
Centro
Dra. LUKOWSKI BIBIANA STELLA

Lavalle 1768 – 5º  50 – Te. 5811-4456/ 4372-8124

Palermo
Weber Beatriz

Güemes 3757  PB Dto.A  4823-7319
Flores

C.E.O. Odontología

Lautaro 190 – Central de turnos 0810-9993333 / 4633-2939 / 5835
Sapienza Miriam Alicia

José Bonifacio 1775         Te: 4633-5743

La Boca

Latonas Daniel

Alte. Brown 789 P.3 F 4300 – 7878

Mataderos

Bava Graciela

Manzoni 261  4683-9493

Núñez

Weinmann Gabriel

Cabildo 3011, P.1 “B”  4702-0027

Palermo

Laura Raizboim Drucaroff
Charcas 3654, P.3 “B”  4822-7628
Gogorza María Teresa

Aráoz 2379, 3° “A”  4831- 6319/6286

Kadener Andrea Vanina

Armenia 2239, P. 1° “F”  4833-2345
San Nicolas
Lukowski Bibiana Stella
Lavalle 1768 – 5to. 50  - 5811-4456/4372-8124
Villa Crespo

Parga María Elba

Olaya 1155  4854-3746

Villa del Parque

Corral Carlos Ramón

Av. Fco. Beiró 3220, P.B.  4502-0872

Villa Gral. Mitre

Arilla José Luis

Lascano 5011  4566-8522

Villa Urquiza

Basualdo M. Abel Aníbal y Equipo
Virrey del Pino 4340  4523-7631 

Gran Buenos Aires

Noroeste
Caseros
Dr. Ruggieri Daniel

Juan B.Alberdi 4867 1º 4   4734-1295

Hurlingham

Asistencia Odontológica Integral

Jauretche 933, P. 1° “1”  4452-1207

San Andrés

Alascio Marcela

Bolivia 3108  4752-9553

San Martín

Chapero Diana T.

Saavedra 2098  4754-0471 / 4755-7311

San Miguel

Centro Odontológico Buenos Aires

Sarmiento 1678  4451-7444

Santos Lugares
Corral Carlos Ramón y Equipo
Av. De La Plata 3566  -  4712-6244

NORTE
Moneta Natalia

José Ingenieros 2763 – 4747-6202

Martínez

Pitkowski Eduardo S.

Alvear 320, P. 1° Of 3 y 4  4792-4789

Folco Alejandra

Saenz Valiente 15  4798-6343

Olivos

Erra Gladys

J. M. Estrada 2306  4790-5942

Pilar

Felicenzi María Teresa

Hipolito Yrigoyen 413, 2°B  (02322)422274

San Fernando

Valenzuela María Silvia

Chacabuco 1303  4746-2604 / 4744-0586
San Isidro

 Godoy Marcela Edith

Av. Sucre 1869 galería Paneco Of. 20 – 4737-1528
Tigre

Buyo María Aurora

Maraboto 313 4749 – 3925

Vicente López

Lema Carlos R.

Avda. Maipú 1595, P. 7° “A” 4797 – 7150

Oeste
Castelar

Dra. Vescovo Virginia

Almafuerte 2560 – p. 1º Dto. 2
Te.: 4483-1816

Ciudad Evita

Centro Odontológico Dra. Butera

El Chogui Circunscripción 1ra. Sec.2da. Mza.8 casa12
Te.: 4487-7081
Morón

Paccioretti Gustavo A.

C. Larralde 660 P. 1° Dto. 3 4627 - 1150/4627 – 7743

Ramos Mejía

Dr. Sorbellini Julio y Equipo

M.Lascano 383  4658-5576

San Justo

Guraieb Eduardo

Villegas 2421  4482 – 1135/1988
Sur
Adrogué

Scarlato Daniela Veronica y Equipo

Spiro 1068 P. 1° Dto. 2 4293 – 1893

Avellaneda

Spadoni Eve Lis

Pte. Sarmiento 1338  4204-8806

Banfield

Magagnini Ana María

Aráoz 573 4242 – 9148

Berazategui

García Siso Pablo Jorge

J. D. Perón 4787, P. 1° “2” 4216 – 7315
Lanús

Borean Marisa Verónica

Castro Barros 155 4241 - 0594

Valsesia Estela y Equipo
J. M. Moreno 154  4247 – 0708
Lomas de Zamora

CO.SIM Odontología

H.Yrigoyen 8925 - 42431455

Di Leo Norberto C.

Paso 1060 4244 – 9711

Monte Grande

Criquet María Virginia

Cardeza 512 – Te.: 4296-5131
Quilmes

Cabo de Vila Lucrecia

Aristóbulo del Valle 287 4253 - 4541/4257 – 4206
Dr. Cornes Walter y Equipo
Valentín Alsina

Valido Ana María

Dr. R. Balbín 735 - Ex Isleta 4208 – 4446 

Provincia de Buenos Aires
Bahía Blanca

Negri Hugo Abel

25 de Mayo 50 (0291)4543780

Junín

Castro Duran Graciela

Lebensohn 268 – (02362)427772

La Plata

Cifuentes Stella Maris

Calle 22 N° 1343 entre 59 y 60 (0221)4511687

Paladino María C.

Calle 12 N° 48 entre 32 y 33 (0221)4826715

Luján

Alomar Francisco

Rivadavia 1116 (02323)421411

Chueco Carlos

Ituzaingó 753 (02323)428162

Conti Zanetti Monica

Lavalle 1648 (02323)427349

De Gatica Luciano

Rivadavia 1028 (02323)425959

De Miguel Oscar

Mariano Moreno 1495 (02323)425314

Elliker Alicia

Dr. Muniz 1482 (02323)425790

Ferrarotti M.Victoria

Lavalle 1298 (02323)420856

Iriarte Ana María

Rivadavia 1116 P.B. Dto. “A” (02323)424633

Randazzo María Laura

Alsina 1344 “D” (02323)432770

Suárez Néstor

25 de Mayo 656 (02323)422357

Tejedor Andrea

Alte. Brown 495 (02323)432334

Vilieri Claudio

Lavalle 1299 (02323)430308

Sierra de los Padres

Chiaramonte Amara Leticia

Padre Varetto Esq. Querini

0223-155201232
Tres Arroyos
Dr. Echegoyen Leandro y equipo

Brandsen 297  (02983) 431515
Dr. Doxogarat Gustavo Javier

9 de Julio 372

Te.: (02983) 433561

Dr. Tribiño Alberto

Colon 522  0223-15416995
Dr. Tripodi Alfredo José

Pringles 221
Te.: (02983) 433487/8
Odontología – Cirugía
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Centro

Centro de Especialidades Odontológicas

Talcahuano 837 4816 – 6262

Flores
C.E.O. Odontología
Lautaro 188 - Central de turnos 0810-9993333
Gran Buenos Aires

Noroeste
Hurlingham

Asistencia Odontológica Integral

Jauretche 933 P.1° “1” 4452 – 1207

San Miguel

Centro Odontológico Buenos Aires

Sarmiento 1678 4451 – 7444

Sur
Adrogué

Scarlato Daniela Veronica y Equipo

Spiro 1068 P. 1° Dto. “2” 4293 – 1893

Valentín Alsina

Valido Ana María

Dr.R.Balbín 735 - Ex Isleta 4208 – 4446

Odontología - Endodoncia

Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Centro

Centro de Especialidades Odontológicas

Talcahuano 837 4816 – 6262

Belgrano
Weber Beatriz

Güemes 3757  PB Dto.A  4823-7319
Flores
C.E.O. Odontología

Lautaro 188 - Central de turnos 0810-9993333
Gran Buenos Aires

Noroeste
Hurlingham

Asistencia Odontológica Integral

Jauretche 933 P. 1° “1” 4452 – 1207

San Andrés

Alascio Marcela

Bolivia 3108 4752 – 9553
San Miguel
Centro Odontológico Buenos Aires

Sarmiento 1678 4451 – 7444

Norte
Acasusso

Dr. Basilaki Jorge y Equipo
Urquiza 124  5º A

Te.: 4798-7306

Vicente López

Lema Carlos R.

Avda. Maipú 1595, P.7° “A” 4797 – 7150
Oeste
Ramos Mejía

Dr. Sorbelli Julio y Equipo

M.Lascano 383  4658-5576

Sur
Adrogué

Scarlato Daniela Veronica y Equipo

Spiro 1068 P. 1° Dto. “2” 4293 – 1893

Quilmes

Burrieza juan manuel

Carlos Pellegrini 1055 – 4224-3413

Odontología – Odontopediatría

Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Belgrano

Alderete María Julia

José Hernández 2564 P. 7° “D” 4785 – 6264

Centro

CENTRO DE ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS

Talcahuano 837  4816.6262

Fernández de Vivone Graciela

Córdoba 1156, P. 8° “B” 4372 - 6568/4374 – 7332

Palermo
Karp Luciana

Güemes 3757  PB Dto.A  4823-7319
Liniers

Marich Mónica P.

Tonelero 7284 4641 – 7536

Palermo
Gogorza María Teresa 

Araoz 2379 3º A  4831-6319/6286

Villa Gral. Mitre

Arilla José Luis

Lascano 5011 4566 – 8522

Gran Buenos Aires

Noroeste
San Martín

Lubrano Sandra V.

Av. J. D. Perón 4426 4753 – 4540

Norte 

Acasusso

Ossa Gómez de S. Sandra

Santa Fe 330  4743-1630

Vicente López

Busso Elsira C. De

Maipú 851 3° “B” 4791 – 0683

Oeste
Castelar

Vescovo Virginia

Almafuerte 2560 p.1º, Dto. 2 – Te.: 4483-1816
Morón

Lana Norma Lidia

Crisologo Larralde 660 P. 1° 4627 – 1150 / 4627 – 7743

Ramos Mejía

Dr. Sorbellini Julio y Equipo

M.Lascano 383   4658-5576

Sur
Banfield

Romeo María Ester

Luis M. Campos 1022  4248 – 6376

Quilmes

Dr. Cornes Walter y Equipo
Conesa 271 – 4224-2100/4878-3696
Valentín Alsina

Valido Ana María

Dr. R. Balbín 735 - Ex Isleta 4208 – 4446

Odontología – Periodoncia 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Centro

Centro de Especialidades Odontológicas

Talcahuano 837 – 4816-6262

Flores

C.E.O. Odontología

Lautaro 188 – Central de turnos 0810-9993333
Noroeste
Hurlingham

Asistencia Odontológica Integral

Jauretche 933, P. 1 “1” – 4452-1207

San Miguel

Centro odontológico Buenos Aires

Sarmiento 1678 – 4451-7444

Norte
Acasusso

Ossa Gómez Paola Catalina

Av. Santa Fé 330 – 4743-1630

Sur
Adrogué

Scarlato Daniela Verónica y Equipo

Spiro 1068, P. 1, Dto. 2 – 4293-1893

Quilmes

Fischman Gerardo

12 de Octubre 2712 – 4250-0190

Odontología - Radiología

Ciudad Autónoma de Buenos Aires
ROI S.R.L. 

Ayacucho 942 (Recoleta)

Te.: 4961-5561
Gran Buenos Aires

Norte
Olivos
Radiología Buco Maxilo Facial

Av. Maipú 2322  1º A 
TE: 4711-6106/5452
Oeste
Ramos Mejía

Consultorio de Radiología Dento - Maxilo - Facial

Dra.Fijtman

Rosales 380, TE: 4469 – 0256

Sur
Adrogué

Instituto Roenthal

Diagonal Brown 1413  -  4293-9656

Berazategui

Consultorio Radiológico Dentomaxilofacial 
Calle 149 Nº 1547  4256-0693

Lanús

Instituto Roenthal

Margarita Weild 1435   -  4225-6800 / 4247-4247
La Plata

Rayos Panoramic

Calle 9 Nº 621  0221 -4243758
Quilmes

Consultorio Radiológico Dentomaxilofacial

Avda. Calchaquí 4508- Te: 4210 – 0079

URGENCIAS Odontológicas

Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Centro

S.I.A.C.O S.A  (Sistema Integrado de Alta Complejidad Odontológica)

Paraguay 1350 – 4819-9600 (Atención  las 24 hs.)

Villa Pueyrredón
Brauchli María de Las M.

Constituyentes 4510   4573-3846/2733/1939 (Villa Pueyrredon)
Gran Buenos Aires

Noroeste
Caseros

Dental Servicios Odontológicos

Av. San Martín 1294 4734 - 2030/4750 – 0602

San Miguel

Centro Odontológico Buenos Aires

Sarmiento 1678 4451 – 7444

Oeste
Castelar

Urgencias San Cayetano

Montes de Oca 2243 – 4483-0525

Ramos Mejia
Centro Oeste

Av. De  Mayo 1598 te: 4654-1412/4658-5583/4608-0108

Sur
Avellaneda

Odontología Integral Avellaneda 

Alsina 90 2º piso  – 4201-7195

Lomas de Zamora

Angaramo Miguel Ángel 

Hipólito Irigoyen 9899 – 4244-3051 / 4292-8057

Interior del País
Córdoba

Centro Odontológico Privado S.R.L.

Tucumán 25 – 8vo piso Torre Este

Te:(0351) 4240031/4280040

Villa María

Fiuri Rosana

Maipú 226 Dto.2 (0353)4527980

Mendoza

Godoy Cruz

Dra. Iranzo Andrea Carina

Paraná 1045 – Te.: (0261)156529402

Mendoza

Spedaletti Rosanna y Equipo

Tiburcio Benegas 960 – (0261)4231826/299648

Misiones
Posadas

Dra. Behler Nadia Gisela

Colón 2069  (03752) 430438/426059

Santa Fé

Rafaela

Dra. Schiavoni Daina Elizabeth

Cosettini 1064 – Te.: (03492)431564

Rosario

OPAM S.R.L.
Paraguay 756 – (0341) 4260428

Santa Fé

Sistema de Salud Bucal

Gdor. Vera 3160 (0342)4540385

San Juan

San Juan

Dr. Laria Adrián

Mendoza 520 Sur


Te.: (0264)4215949

FARMACIAS

· Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Gran Buenos Aires.

· Provincia de Buenos Aires

· Interior del País
PRESTACIONES FARMACÉUTICAS – NORMAS OPERATIVAS

Descuentos en farmacias:

                                               

Obra Social                 

Ambulatorio



40%                                

Crónicos (1)                                         
70%                                

Trat. Diabetes II no insulino Dep. (2)   
70%                                  

Trat. Diabetes I insulino Dep. (2)        
100%           

P.M.I. (3)                                              
100%                                 -

(1)Para pacientes con patologías crónicas que hayan presentado el formulario correspondiente al Programa de Prestaciones – Resolución 310- Ministerio de Salud de la Nación. con  autorización de   Auditoría Médica OSTECF
(2) Material descartable 100%   O.Social, tiras reactivas 70% O.Social, con  autorización de   Auditoría Médica OSTECF
(3) En la compra de medicamentos según Formulario Terapéutico del PMO, con autorización de Auditoría Médica OSTECF.

P.M.I. Cobertura:

* Para la madre: desde confirmación de  embarazo y hasta los 30 días después del parto en medicamentos exclusivamente relacionados con el embarazo y el parto.
* Para el bebe: hasta que cumpla el 1er. año de vida en medicación requerida para el primer año de vida siempre que ésta figure en el listado de medicamentos esenciales.
* Leches: no se cubrirán las leches maternizadas o de otro tipo para fomentar la lactancia materna según PMO, salvo indicación médica justificada por historia clínica y autorizada por Auditoría Médica.

Recetas:

· El recetario deberá ser membreteado por Prestador de Cartilla.

· Nombre y apellido, Nº de afiliado, edad, sexo.

· Prescripción por nombre genérico (*)
· Diagnóstico presuntivo.

· Fecha

· Firma y sello del Médico.

(*) Productos por receta: 2 (dos).

     Medicación inyectable hasta 5 (cinco) ampollas por receta.

     Cantidad de comprimidos y/o cápsulas  por presentación:

      Si no indica: el menor.

      Si  indica grande: con tratamiento prolongado.

      En caso de tratamiento prolongado pueden dispensarse hasta 2 cajas por producto.

Importante: Si la receta tiene alguna enmienda debe ser salvada por el Médico que la efectuó, la misma tiene validez de 15 días.
LISTADO DE FARMACIAS 

	Region
	Zona
	Nombre
	Domicilio
	Teléfono

	CAPITAL 
	BELGRANO
	TKL GALESA
	AV. CABILDO 1631
	4783-5210

	CAPITAL 
	CABALLITO
	TKL NUEVA GONZALEZ
	AV. RIVADAVIA 5415
	4902-3333

	CAPITAL 
	CONGRESO
	TKL ETCHEVERRY
	AV. CALLAO 299
	4371-4844/5626

	CAPITAL 
	FLORESTA
	ETNICA
	AV. AVELLANEDA 3724
	4674-4302/4303

	CAPITAL 
	LINIERS
	TKL GRAN LINIERS
	AV. RIVADAVIA 11552
	4641-0055/4642

	CAPITAL 
	RECOLETA
	TKL QUINTANA
	AV. QUINTANA 392
	4813-1189/5328

	CAPITAL 
	RECOLETA
	TKL NAVEYRA
	AV. LAS HERAS 2318
	4803-3011/0885

	CAPITAL 
	RECOLETA
	TKL FACULTAD
	MARCELO T.DE ALVEAR 2045
	4821-2787/2788

	CAPITAL 
	RECOLETA
	TKL TEKIEL
	AV. SANTA FE 2399
	4821-5134

	CAPITAL 
	RECOLETA
	TKL SAN AGUSTIN
	AV. LAS HERAS 2699
	4807-2790

	CAPITAL 
	TRIBUNALES
	TKL AMERICA
	AV. CORDOBA 1402
	4372-9633

	ZONA NORTE
	BECCAR
	BECCAR
	AV. CENTENARIO 1601
	4742-7640

	ZONA NORTE
	CASEROS
	MODERNA GIGLIOTTI
	AV. SAN MARTIN 2287
	4512-7204

	ZONA NORTE
	CASEROS
	GIGLIOTTI
	AV. SAN MARTIN 2643
	4512-7200/3

	ZONA NORTE
	DON TORCUATO
	CASTELLI
	AV. A.T. DE ALVEAR 2767
	4748-0460

	ZONA NORTE
	FLORIDA (E)
	CURIE
	AV. MAIPU 1860
	4971-0440

	ZONA NORTE
	ING. MASCHWITZ
	SPINELLA
	MOCORETA 338
	(03488)445476

	ZONA NORTE
	MUNRO
	TKL LA PERLA
	VELEZ SARSFIELD 4653
	4762-1102

	ZONA NORTE
	OLIVOS
	ZINGA
	CORONEL UZAL 4300
	4717-2181

	ZONA NORTE
	PILAR
	PILARFARMA
	SARRATEA 15 (EX-T.DE PILAR)
	(02322)424836

	ZONA NORTE
	SAN FERNANDO
	9 DE JULIO
	9 DE JULIO 1230
	4580-0938

	ZONA NORTE
	SAN FERNANDO
	MITRE
	CONSTITUCION 652
	4744-3132

	ZONA NORTE
	SAN MARTIN
	NUEVA PASCUAL
	BELGRANO 3600
	4830-0271

	ZONA NORTE
	SAN MIGUEL
	TKL CENTRAL S.MIGUEL
	AV. MITRE 1181
	4664-9418

	ZONA NORTE
	TIGRE
	DEL PUEBLO
	CAZON 1550
	4749-0092

	ZONA NORTE
	VILLA BALLESTER
	DEL AGUILA II
	ALMIRANTE BROWN 3099
	4512-5206

	ZONA NORTE
	VILLA BALLESTER
	ANTIGUA DEL AGUILA
	ALVEAR 251
	4512-5204

	ZONA OESTE
	CASTELAR
	COGLIATI CASTELAR
	AV. RIVADAVIA 19988
	4483-3434

	ZONA OESTE
	CASTELAR
	ROSSI DE CASTELAR
	AV. INOCENCIO ARIAS 2408
	4627-4000

	ZONA OESTE
	HAEDO
	HAEDO
	CASEROS 2
	4650-7031

	ZONA OESTE
	MERLO
	DE LA ESTACION MERLO
	AV. LIBERTADOR 788
	(0220)482-2360

	ZONA OESTE
	MORENO
	DEL HIPER II
	AV.GAONA S/N ESQ.G.BELL(LOC.7)
	(0237)4687106

	ZONA OESTE
	MORON
	MODERNA
	25 DE MAYO 139
	4489-0951

	ZONA OESTE
	MORON
	HALPERN
	CORDOBA 303
	4629-9247

	ZONA OESTE
	MORON
	CENTRAL MORON
	AV. RIVADAVIA 18161
	4483-4343

	ZONA OESTE
	MORON
	COGLIATI
	BELGRANO 294
	4627-1771

	ZONA OESTE
	MORON
	CRAVENNA
	AV. RIVADAVIA 18199
	4483-4747

	ZONA SUR
	AVELLANEDA
	DEL HIPER I
	AV. PAVON 261
	4222-6461

	ZONA SUR
	AVELLANEDA
	CASSISSA
	AV. MITRE 1471
	4203-7923

	ZONA SUR
	BERAZATEGUI
	BENEDETTO
	CALLE 14 NRO.4998
	4226-6770

	ZONA SUR
	BERAZATEGUI
	SOL BERAZATEGUI
	MITRE 2372
	4216-7523

	ZONA SUR
	BERNAL (E)
	MAGA SHOP II
	LAS HERAS 100
	4253-5443

	ZONA SUR
	BERNAL (O)
	MAGA SHOP BERNAL
	AV. SAN MARTIN 756
	4252-6733

	ZONA SUR
	BERNAL (O)
	SANAR 1
	AV. LOS QUILMES 1
	4251-8363

	ZONA SUR
	FCIO. VARELA
	MANUELA AMARELLE
	AV. SAN MARTIN 2944
	4287-5499

	ZONA SUR
	LANUS (O)
	CENTRAL
	EVA PERON 28
	4249-1728

	ZONA SUR
	QUILMES (E)
	DEL ESTE
	LAVALLE 895 ESQ.BRANDSEN
	4257-0604

	ZONA SUR
	QUILMES (O)
	MAGA SHOP
	AV. ANDRES BARANDA 100
	4252-8576

	ZONA SUR
	QUILMES (O)
	MAGA SHOP MEGA SOL Q
	JOAQUIN V.GONZALEZ 2001
	4200-7067

	ZONA SUR
	QUILMES (O)
	SANAR 2
	AV. CALCHAQUI 5186
	4210-0170

	ZONA SUR
	SARANDI
	MAGA SHOP SARANDI
	AV. MITRE 3385
	4204-2536

	ZONA SUR
	VILLA DOMINICO
	DOMINICO
	AV. MITRE 4701
	4207-7612

	ZONA SUR
	VILLA DOMINICO
	MAGA SHOP BELGRANO
	BELGRANO 4600
	4207-0091

	ZONA SUR
	VILLA DOMINICO
	SANAR 3
	AV.CENTENARIO URUGUAYO 1209
	4353-0377

	ZONA SUR
	WILDE
	MAGA SHOP ARGENTINA
	FABIAN ONSARI 199
	4227-6122

	ZONA SUR
	WILDE
	MAGA SHOP SOL WILDE
	RAMON FRANCO 5919
	4353-0644

	PROV. DE BS. AS.
	BAHIA BLANCA
	ESPA#OLA
	SAN MARTIN 301
	(0291)4534567

	PROV. DE BS. AS.
	BAHIA BLANCA
	CHISTIK
	VIEYTES 1460
	(0291)4520953

	PROV. DE BS. AS.
	LA PLATA
	FERRANDO
	CALLE 7 ESQ. 33
	(0221)4257449

	PROV. DE BS. AS.
	MAR DEL PLATA
	RIADIGOS
	AV.CORDOBA 4595
	(0223)4953022

	PROV. DE BS. AS.
	MAR DEL PLATA
	JULIO RIADIGOS
	GUEMES ESQ. CASTELLI 1311
	(0223)4518537

	PROV. DE BS. AS.
	MAR DEL PLATA
	RIADIGOS
	AV. CONSTITUCION 4793
	(0223)4713000

	PROV. DE BS. AS.
	MAR DEL PLATA
	LOS TRONCOS
	ALEM 3672
	(0223)4863838

	PROV. DE BS. AS.
	MAR DEL PLATA
	VITA
	LOS ANDES 210
	(0223)4734974

	PROV. DE BS. AS.
	MAR DEL PLATA
	PASTEUR PUERTO
	12 DE OCTUBRE 3185
	(0223)4895735

	PROV. DE BS. AS.
	MAR DEL PLATA
	RIADIGOS
	RIVADAVIA 2960
	(0223)4941241

	PROV. DE BS. AS.
	MAR DEL PLATA
	PIZZOLO
	AV. FORT. DE LA PLAZA 3658
	(0223)4804932

	PROV. DE BS. AS.
	MAR DEL PLATA
	BERDASCO
	CORDOBA 1998 ESQ. MORENO
	(0223)4950596

	PROV. DE BS. AS.
	MAR DEL PLATA
	DANTE
	MORENO 3602
	(0223)4943337

	PROV. DE CORDOBA
	CENTRO
	MEDICARLO RED.SUC.I
	27 DE ABRIL 301
	(0351)4228844

	PROV. DE SANTA FE
	ROSARIO
	CORDOBA
	CORDOBA 2394
	(0341)4402300

	PROV. DE SANTA FE
	ROSARIO
	PIERISTEI
	SARMIENTO 3202
	(0341)4824482

	PROV. DE SANTA FE
	ROSARIO
	PELLEGRINI
	PELLEGRINI 1195/97
	(0341)4854100

	PROV. DE SANTA FE
	ROSARIO
	TURIN
	SAN MARTIN 5386
	(0341)4646463

	PROV.  DE SANTA FE
	ROSARIO
	EMBON
	TUCUMAN 1900
	(0341)4253394

	PROV. DE SANTA FE
	ROSARIO
	PASTEUR
	BV. SEGUI 2809
	(0341)4340331

	PROV. DE SANTA FE
	ROSARIO
	GHEZZI
	VIRASORO 1304
	(0341)4813433

	PROV. DE SANTA FE
	ROSARIO
	MAIPU
	SAN LUIS 902 ESQ. MAIPU
	(0341)4213724

	PROV. DE SANTA FE
	ROSARIO
	ORLANDI
	SAN MARTIN 3110
	(0341)4821130


En aquellas provincias en las cuales OSTECF no cuenta con prestadores, nos manejaremos a través de reintegro

VACUNATORIOS

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

VACUNAR
Informes 0800-4448228, CONSULTAS EN INTERNET info@vacunar.com.ar
IADT (Instituto Argentino de Diagnóstico y Tratamiento) BARRIO NORTE

Marcelo T. de Alvear 2346
Av. Pueyrredón 2034 (BARRIO NORTE)

Te.: 4576-2210/2211

José Hernández 2562 (BELGRANO)

Te.: 4784-2266
Acoyte 185 (CABALLITO)

Te.: 4904-0075/0076
Emilio Lamarca 3388 (DEVOTO)

Montiel 174 (Liniers)
Te.: 4643-2301/2302
Luis María Campos 765 (PALERMO)

Te.: 4773-2020
Av. Carabobo 43 (FLORES)

Monroe 3407 (VILLA URQUIZA)

Te.: 4545-3012

GRAN BUENOS AIRES
L.N. Alem 134 – SAN ISIDRO
Te: 4513-0930

Monseñor Magliano 3041 (SAN ISIDRO-  LAS LOMAS)

Hilarión de la Quintana 782 – FLORIDA- Pdo. VICENTE LÓPEZ
Te.: 4512-0870

A.T. de Alvear, ex Ruta 202 Nro 2223  (DON TORCUATO, Pdo. De TIGRE)

Te: 4741-7285/7125

INTERIOR DEL PAÍS
MENDOZA: San Martín 965 (GODOY CRUZ)

MENDOZA: Ruta Panamericana 2650 (PALMARES)

Horario de atención de Lunes a Viernes de 9.00 a 19.30 hs. Y Sábados de 9.00 a 13.00 hs.)

OSTECF otorgará cobertura a las vacunas contempladas en el Plan Nacional de Vacunación y PMO

Reglamento General para los Planes de Salud de OSTECF: Adherentes

1- Disposiciones Generales

Las disposiciones generales del presente reglamento, así como las condiciones específicas para el plan seleccionado con las ampliaciones, modificaciones o limitaciones que pudiera introducirle en el futuro, configuran las normas que regulan los derechos y obligaciones de los beneficiarios.

Las modificaciones, limitaciones o ampliaciones y las variaciones de topes, cuotas, coseguros, etc., a cargo de los afiliados serán los que se determinen por el Consejo Directivo de OSTECF, en el marco de las leyes y decretos que norman el funcionamiento de los agentes del seguro de salud, bajo supervisión de la Superintendencia de Servicios de Salud.

En todos los casos regirán a partir de su comunicación fehaciente y exhibición en las oficinas de su sede central y delegaciones.

2- Afiliados

Podrán afiliarse a cualquiera de los planes asistenciales las personas que reúnan los siguientes requisitos:

A- Titulares:

Tener como mínimo 18 años de edad y como máximo 65 años y no encontrarse obligatoriamente comprendidos en la Obra Social y, además,  no mantengan a la fecha de la solicitud juicio alguno con la misma. El titular podrá incluir como Grupo Familiar Primario a los siguientes.

B- Grupo Familiar Primario:

Cada afiliado titular adherente podrá incorporar como Grupo Familiar con sus mismos derechos a:

a) Cónyuge del afiliado titular, menor de 65 años de edad.

b) Hijos solteros hasta 21 años, no emancipados por habilitación de edad o ejercicio de actividad profesional, comercial o laboral, que convivan con el afiliado titular.

c) Hijos mayores de 21 años, incapacitados para desarrollar tareas remuneradas, que están a exclusivo cargo del afiliado. El mismo deberá acreditar partida de nacimiento o anotación en libreta de familia y certificado médico otorgado por Ministerio de Salud y Acción Social, u organismo dependiente del mismo, que certifique enfermedad y grado de incapacidad.

d) Hijos menores de 21 años del cónyuge y menores bajo tutela, que están en las condiciones descriptas en el apartado b) y los hijos del cónyuge mayores de 21 años que reúnan los requisitos establecidos en el apartado c).

e) Concubino/a, siempre que el titular pueda acreditar la condición del mismo, haciendo constar certificado de domicilio emitido por autoridad policial más información sumaria judicial que acredite dicha convivencia y que no percibe ningún beneficio social.

3- Régimen de incorporación 

3.1. Requisitos y Condiciones para la afiliación:

El interesado en adherir al Sistema deberá cumplimentar la solicitud de inscripción, la cual tiene carácter de DECLARACIÓN JURADA consignando todos los datos solicitados en ella,  debiendo presentar la documentación correspondiente  (fotocopias documento de identidad del titular e integrantes del grupo familiar, acta de matrimonio  o certificado de convivencia según corresponda , partida de nacimiento de los hijos y constancia del CUIL  de todo el grupo familiar).

3.1.2. Dejar constancia por escrito de la aceptación de las normas del plan seleccionado y las modificaciones en más o menos que al respecto pudieran tener lugar en el futuro.

3.1.3. Ser aceptado por el Consejo Directivo de OSTECF como beneficiario.

En el supuesto caso que el ingreso fuese denegado, OSTECF no está obligada a poner de manifiesto las causales de su resolución.

3.1.4. El ingreso de personas a grupos familiares o coberturas preexistentes en el sistema, quedará sujeto a la aprobación de la Comisión Directiva de OSTECF.

3.1.5. La información proporcionada será confidencial y tiene el carácter de DECLARACIÓN JURADA, por lo que toda reticencia, omisión o error que el de haber sido conocidos hubieran impedido la aceptación de la afiliación al Sistema del titular o de cualesquiera de los miembros de su familia o determinado la incorporación en condiciones diferentes hará nulo el ingreso desde su inicio, responsabilizando al firmante de todos los daños y perjuicios que pudieran haberse inferido a OSTECF.

3.1.6. La solicitud de inscripción podrá ser aceptada o rechazada por OSTECF quien comunicará su decisión al interesado dentro de los 30/60 días corridos a partir de la presentación del pedido. En consecuencia, el pago de la cuota de afiliación efectuada conjuntamente con la presentación de la Solicitud de Inscripción no crea derecho alguno a favor del presentante, devolviéndose la misma en caso de denegatoria.
3.2. Acceso de los Servicios y Permanencia
Los integrantes adquirirán su condición de afiliados adherentes a partir de la aceptación de la correspondiente solicitud de ingreso por parte de OSTECF.

Una vez recibidas las respectivas credenciales podrán hacer uso de las prestaciones y demás beneficios en las condiciones determinadas por el plan seleccionado.

A fin de acceder a los servicios, los afiliados  deberán estar al día en el pago de la cuota mensual.

4- Domicilio

4.1. En la solicitud de ingreso del titular deberá constituir su domicilio permanente a  todos los efectos vinculados con el sistema.

4.2. Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado de inmediato, debiendo OSTECF entregar constancia de tal trámite.

4.3. En caso contrario, se considerará válida cualquier comunicación cursada a los domicilios que figuran en la solicitud o al último fehacientemente notificado.

5- Credencial

5.1. Para acreditar la condición de afiliados y el consiguiente uso de los servicios y prestaciones, se otorgarán credenciales u otro comprobante que OSTECF dictamine a través de resoluciones de su Consejo Directivo, al titular e integrantes del grupo, las que serán personales e intransferibles.

5.2. En todo trámite se exigirá la presentación de la credencial, acompañada de documento de identidad y último recibo de pago.

5.3. El uso indebido de la credencial por terceros o usuarios sin derechos a prestaciones constituirá conducta punible a los efectos de las sanciones correspondientes.

5.4. El robo o extravío de la credencial deberá ser comunicado dentro de las 24 horas de sucedido, presentar denuncia policial y abonar un arancel para su restitución.

6- Obligaciones de los Adherentes

El afiliado se comprometerá a observar y cumplir con las obligaciones que a continuación se mencionan:

Presentar su solicitud de ingreso en las condiciones establecidas por el presente reglamento.

Suministrar informes y elementos que sean exigidos por OSTECF para aclarar causas, consecuencias y medios utilizados para diagnósticos y tratamiento de enfermedades y/o accidentes.

Respetar las normas referidas a la afiliación y reglamento general del sistema, como así también las modificaciones que en este punto pudieran tener lugar.

Informar sobre cualquier modificación que se produzca en los datos originales de la solicitud de ingreso (fallecimientos, casamientos, traslados, cambios de domicilio, teléfono, etc.).

Cumplir con el pago  en término de las cuotas y porcentajes de coseguro que se correspondan según el plan.

Observar los horarios de atención de los profesionales y establecimientos adheridos al sistema, en caso de no tratarse de situaciones de urgencia.

1) OSTECF podrá requerir de los beneficiarios, sus derecho habientes o profesionales intervinientes, dentro de los límites legales, los informes y elementos para el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades y/o accidente, derivados de las prácticas prestadas por OSTECF.

2) En el caso de accidentes y/o enfermedades profesionales OSTECF podrá atender al afiliado, en cuyo caso el mismo subrogará derechos para que la institución realice las gestiones de cobro pertinentes ante la administradora de riesgos de trabajo que correspondiere.

7- Pérdida de carácter de Afiliado

7.1. El afiliado perderá su condición de tal en los supuestos de:
7.1.1. Fallecimiento

7.1.2. Renuncia y/o rescisión del contrato, que deberá notificarse por escrito con una antelación no menor de treinta días.

7.1.3. Falta en el cumplimiento en el pago de dos cuotas consecutivas sin incluir el mes en curso.

7.2. La renuncia total o baja parcial, deberá ser comunicada por el interesado en forma fehaciente. La comunicación escrita deberá ser personal o por correo (telegrama colacionado o carta documento). En el supuesto caso de uso indebido por parte de los beneficiarios en situación de renuncia, estos serán pasibles de sanciones civiles y penales que correspondan, sin perjuicio de los reintegros de costas.

En un plazo límite de 24 horas siguientes a presentada la renuncia, se deberán restituir las credenciales. Deberán presentar también último recibo de pago al día y abonar los importes que fueran adeudados.

8- Cuotas 

8.1. Régimen de pagos: Las cuotas, determinadas de acuerdo al grupo de afiliado adherente y al plan seleccionado se abonarán mensualmente, por adelantado, del 1 al 10 de cada mes. Cuando el pago se realizase con valores, se tomará como fecha de pago la acreditación de los mismos.

El pago se acreditará mediante la exhibición del recibo correspondiente.

Para hacer uso de las prestaciones y servicios se deberá abonar indefectiblemente en el mes en curso, aún cuando no haya transcurrido el plazo mencionado.

8.2. Ajuste de cuotas: Las cuotas se reajustarán  según la variación sufrida por la media ponderada de las variaciones operadas en: a) los valores y gastos de los servicios utilizados por el sistema; b) el índice de precios y servicios y c) otros insumos o servicios necesarios para el normal desenvolvimiento del sistema.

La cuota también podrá ser ajustada, en forma excepcional, sin contemplar la variación establecida en el punto anterior si mayores costos que incidan en el funcionamiento del sistema así lo determinen.

9- Mora. Suspensión de las prestaciones

9.1. La falta de pago en término, hará incurrir en mora de pleno derecho al afiliado.

9.2. Si el afiliado o sus incorporados hicieran uso de alguna prestación, hallándose suspendida la cobertura, OSTECF tendrá derecho a exigir el reintegro actualizado de cualquier prestación efectuada durante el período de suspenso y a rechazar todo pedido de reintegro.

9.3. La pérdida de condición de afiliado, por baja automática por mora, no libera de abonar las cuotas atrasadas, recargos, actualizaciones y  cuotas que correspondan, aún cuando no se hayan utilizado los servicios.

9.4. La mora en el pago se producirá de pleno derecho por el solo vencimiento de los plazos indicados, sin necesidad de intimidación o requerimiento alguno, tanto para el titular como para el grupo familiar y adherentes.

9.5. La falta de pago de una cuota reduce la prestación a la urgencia, y de la segunda cuota se procederá a dar de baja al afiliado titular y su grupo, sin aviso previo, sin perjuicio de iniciar las acciones legales que le correspondan.

10-Rehabilitación de servicios por mora

10.1. OSTECF se reserva el derecho de acceder o no a la incorporación de un beneficiario y su grupo que hubiera sido dado de baja en forma automática por mora.

10.2. En caso de accederse a la reincorporación, la Comisión de Administración determinará las condiciones y el monto de la deuda actualizada con los cargos y cuotas que pudieran corresponder.

11- Cambio de Plan

11.1. En cualquier momento, el afiliado titular podrá requerir el cambio de Plan al cual está incorporado, optando por planes de mayor o menor cobertura que aquel en el cual revista

12- Modificación y cancelación de Planes

Los servicios brindados en los diferentes planes podrán ser modificados, suprimidos o cancelados a criterio de OSTECF, como así también podrán cancelar uno o más planes o incorporar nuevos servicios.

En todos los casos las prestaciones se regirán como base, a través de la Resolución 247/96 y sus modificatorias,  que fijan las prestaciones mínimas obligatorias que los agentes del seguro de salud tienen obligación de brindar.

Los afiliados podrán continuar dentro de los nuevos lineamientos o renunciar, en cuyo caso deberán poner de manifiesto su renuncia.

OSTECF no reconocerá indemnizaciones o resarcimientos por modificaciones introducidas al sistema.

13- Modificación y Reajustes

OSTECF podrá en cualquier momento modificar total o parcialmente este Reglamento, los Planes Asistenciales, las Normas de Utilización de los Servicios y la Nómina de Prestadores del Sistema, cumpliendo siempre con la cobertura médica fijada por el Programa Médico Obligatorio de Emergencia.

Firma:

Aclaración:

Nº DNI:

Fecha:

SUPERINTENCIA DE SERVICIOS DE SALUD

Informa:

Sr. Beneficiario de las obras sociales y otros agentes de seguro de salud, usted cuenta con un procedimiento de formulación y solución de reclamos frente a hechos que afecten su normal cobertura médico asistencial. Resolución 075/08 – S.S.Salud.

Centro de Atención Personal

Av. Pte. Roque Sáenz Peña 530, Planta baja.

Centro de Atención Telefónica

0 8 0 0 – 2 2 2 – S A L U D

                           7  2  5  8  3

OBRA SOCIAL DE TÉCNICOS DE FÚTBOL

www.osctecf.com.ar  -  info@ostecf.com.ar 

Domicilio legal
Viamonte 1328 – piso 1º - Of. 13

C1053ACB – Buenos Aires – Argentina

Te.: 4371-8105/  -  4374-6740

Atención al público

Viamonte 1328 – piso 3º - Of. 16

C1053ACB – Buenos Aires – Argentina

Te.: 4372-7420/4372-7294/4372-5478    4371-7925 

Fax: 4032-1331

Email info@ostecf.com.ar
Sede Mar del Plata

Av. Luro 3071 – piso 12 – Dpto. B

Tel./Fax 0223-4923436

Email infomdp@ostecf.com.ar
Mayo 2012
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